
Constancia Secretarial:  
 

 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, poniéndole en conocimiento que el traslado de las 

excepciones formuladas por el Distrito Especial de Santiago de Cali y Zurich Colombia Seguros S.A., 

transcurrió los días 12, 15 y 16 de julio de 2024. 

 

Durante el señalado término la parte demandante guardó silencio. 

 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2024.  

 

Sírvase Proveer,  

 

Firmado por Samai 

HERNÁN RIVERA MADROÑERO 

Secretario 

 

Nota: La presente constancia se firma de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del Consejo 

de Estado, de manera que se puede validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  
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